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¢Cual es su objetivo?

Se afiade la Disposicion Transitoria Trigésima al
Reglamento de Carrera y Escalafon del Profesor e
Investigador del Sistema de Educacién Superior.

A quiénes regula?

Esta reforma aplica unicamente a las instituciones
de educacién superior publicas.

¢ Cual es su vigencia?

A partir de su publicacion en la Gaceta Oficial del
Consejo de Educacién Superior (15 de noviembre
del 2019).

¢ Qué establece?

» Permite a las IES publicas prorrogar el plazo de
vinculaciéon contractual del personal académico
ocasional.

* Que el Ministerio de Economia y Finanzas no
asignara recursos financieros adicionales para
cubrir obligaciones que se generen por la reforma
mencionada.
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